
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820190206400 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 15 de marzo de 2024 por la suma de 

$16.202.179 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7d60d8602c96392fa13a80dabfa4883a91ec202fa4141220ab4daf526c27a4c

Documento generado en 01/05/2024 10:16:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820200013300 

En atención a lo solicitado por la parte actora (cfr. archivo digital 037) y por ser 

procedente se ordena la entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes 

de esta Sede Judicial y a favor del proceso de la referencia de conformidad con 

el informe de títulos que precede a favor de la parte ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas. Elabórese la orden de pago 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86eaa74074440e1d94c1d08a4499ccd1ea07a37f8736eb9b574f6e385d008492

Documento generado en 02/05/2024 09:08:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820200084500 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebbaec071b6623a17c624f6ba178689ddaf2a027c1c6fe37e72def072ab1f871

Documento generado en 02/05/2024 05:38:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820200084500 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde frente a la solicitud de cautela 

que antecede, se requiere al memorialista para que precise la entidad territorial 

del Municipio de Villavicencio donde labora la parte ejecutada, a efectos de lo 

lograr una debida comunicación de la cautela que se ordene.  

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec1aba5c02eae03fffabb62cdcc8e7a01a92bbfa33e6c4b16fe4c3b5a89ad9d5

Documento generado en 02/05/2024 05:38:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210042800 

 

En atención a la solicitud que antecede por considerarlo procedente en los 

términos de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que el ejecutado, perciba como empleado de 

JOHN EDISON JORDAN TEJADA Límite de la medida $10.000.000,oo. 

Ofíciese.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acbe4480ac78405197566795d1bb4ac64637d5411e771319f62b07a83d775857

Documento generado en 02/05/2024 05:38:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210042800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 245a71f1fe01669ddd1cb96c61d069171d8b55ee9fae778aaba7f24bb750fa31

Documento generado en 02/05/2024 05:38:28 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210081900 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la solicitud de terminación y entrega total de los títulos fue allegada el pasado 29 

de mayo de 2023, de conformidad con los informes de títulos que preceden, se 

ordena la entrega de los depósitos judiciales consignados a órdenes de esta 

Sede Judicial hasta el dicha fecha y a favor del proceso de la referencia a la parte 

demandante. Los depósitos existentes con posterioridad a la fecha referida 

entréguense respectivamente a las demandadas. Elabórese la orden de pago 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42382321c839a4ead10b4f0e987d126a661cf53cbc6ba1b8142c2c02323f9d24

Documento generado en 02/05/2024 09:08:45 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210100100 

 

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede se ordena 

que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, se emplace a la parte ejecutada, a efecto de que concurra a recibir 

notificación personal del mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el 

nombre de la parte ejecutada emplazada en el Registro Nacional de Emplazados. 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del 

Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd7e1b4d2777d10188bff374fc614548aa4f8a103f4dc197327bde70b9cf78b1
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820210103000 

 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 23 de enero de 2024 por la suma de 

$9.321.480 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210103200 

 

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede se ordena 

que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, se emplace a la parte ejecutada Juan Grossi Zipacon Rincón, a efecto 

de que concurra a recibir notificación personal del mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el 

nombre de la parte ejecutada emplazada en el Registro Nacional de Emplazados. 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del 

Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210104500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por intermedio de apoderada judicial MARÍA ESPERANZA JOYA MARTÍNEZ 

promovió proceso ejecutivo contra JOSÉ MARÍA SERPA RUIZ, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 5 de 2021, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva mediante 

mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución letra de cambio nro. 1 que obra en el archivo 

PDF_003 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir 

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 5 de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $500.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 

ZR/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 699ec6a779d413d215f5c3b2afa0c7f33a9a18b104a8338712b9bbb47a78c863

Documento generado en 02/05/2024 09:08:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820210108000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 15 de marzo de 2024 por la suma de 

$6.370.703 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de ayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210136400 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

ejecutado (cfr. archivo digital 011), para los fines pertinentes. 

 

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede se ordena 

que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, se emplace a la parte ejecutada Jhon Jairo Arboleda García, a efecto 

de que concurra a recibir notificación personal del mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el 

nombre de la parte ejecutada emplazada en el Registro Nacional de Emplazados. 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del 

Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220006400 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-litem 

de la parte ejecutada al profesional JORGE ORLANDO SALAZAR CAICEDO, con 

correo electrónico JORGE.SALAZAR@HOTMAIL.ES, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado y  cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por 

la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, manifestándolo a 

través del correo institucional cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y cumplido ello, 

practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P).  

 

En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura 

al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama.  

 

Por Secretaría una vez vencido el término establecido en la ley, sin que concurra el 

togado para la aceptación del cargo, comuníquesele al Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo de su competencia.  

  

Igualmente se advierte, que en caso de que el designado no acepte el cargo, se le 

releva y se nombra un nuevo curador, en los mismos términos arriba señalados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220014500 

 

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede se ordena 

que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, se emplace a la parte ejecutada Juan Carlos Rodríguez Rubio, a 

efecto de que concurra a recibir notificación personal del mandamiento de pago. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase el 

nombre de la parte ejecutada emplazada en el Registro Nacional de Emplazados. 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del 

Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

(Acuerdo PCSJA-18-11127) 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

REF: N° 11001400307820220041800 

Atendiendo lo informado por la parte demandante, en cuanto al no cumplimiento de 

la entrega del inmueble objeto de la litis, el día 28 de febrero de 2024 por parte de 

la señora Paola Andrea Ruiz Romero, el Juzgado, DISPONE: 

DEVOLVER el despacho comisorio No 102 a la Alcaldía Local de Teusaquillo, con 

el propósito de que proceda a dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia del 29 de septiembre de 2022, y realice la diligencia de restitución del 

inmueble ubicado en la carrera 17 nro. 31 – 12, apartamento 102 de la ciudad de 

Bogotá, D.C. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/ 

1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220052200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

FONDO DE EMPLEADOS DE WINNER GROUP S.A. – FONWINNER-, 

promovió proceso ejecutivo contra LEIDY CAROLINA MORA LONDOÑO, 

MARTHA LILIANA SÁNCHEZ CABRERA Y WILLIAM PEÑA ORTEGA, con el 

fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 8 de junio de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 24 de abril de 2023, 3 de octubre de 2023 y 14 febrero 

de 20241, quienes dentro del término legal guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
1 Archivo digitales No 015, 019 y 023 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 8 de junio de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 67.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820220086500 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-litem 

de la parte ejecutada al profesional JAIME EDUARDO QUINTERO SANABRIA, 

con correo electrónico JAIME-QS@LIVE.COM, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado y  cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por 

la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, manifestándolo a 

través del correo institucional cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y cumplido ello, 

practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P).  

 

En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura 

al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama.  

 

Por Secretaría una vez vencido el término establecido en la ley, sin que concurra el 

togado para la aceptación del cargo, comuníquesele al Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo de su competencia.  

  

Igualmente se advierte, que en caso de que el designado no acepte el cargo, se le 

releva y se nombra un nuevo curador, en los mismos términos arriba señalados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N°  11001400307820220106300 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 7 de marzo de 2024 por la suma de 

$51.771.440 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820220122200 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 18 de marzo de 2024 por la suma de 

$4.419.089 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc6744c4121df989e08baaaa27bcbfaad478c6fab3505ce03852485c057cda72

Documento generado en 01/05/2024 10:16:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820220130800 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 4 de marzo de 2024 por la suma de 

$5.214.790 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820220142100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 4 de marzo de 2024 por la suma de 

$21.534.328 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220155300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., promovió proceso ejecutivo contra 

ALBERTO GALINDO BASANTE, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 3 de febrero de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 26 de febrero de 20241, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivo digital No 015 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 3 de febrero de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 335.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día  3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220163800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 

INDIA COLORADA SAS promovió proceso ejecutivo contra RENATUS TQ 

S.A.S. Y ELVIA KATHERINE TORRES QUIROGA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 11 de marzo de 2024 y 3 de abril de 20241, quienes 

dentro del término legal guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivos digitales No 013 y 017 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 10 de febrero de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 1.540.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230003700 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales que obra 

en el plenario (cfr. archivo digital 031), para los fines pertinentes. 

 

En atención a la solicitud que precede y teniendo en cuenta que mediante 

proveído de febrero 9 de 2024 se terminó el proceso de la referencia por pago 

total de la obligación, se dispone la entrega de los títulos judiciales que obran a 

favor del presente asunto a la parte ejecutada. Elabórese la orden de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230038000 

 

De conformidad con el poder allegado, se reconoce personería a la Dra. Andrea 

Del Pilar Arandia Suarez, en calidad de apoderada judicial del demandante, en 

los términos y para los fines descritos en el mandato allegado (cfr. archivo digital 

015); a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado, será 

el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 
      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ee12fb87899e959938651a4eb6801e42bef2f0d6121c291b5f2874bfa613a1e

Documento generado en 02/05/2024 05:38:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA.               Verbal sumario de restitución de tenencia 

promovido por LUIS ALEJANDRO 

REYES SAAVEDRA en contra de 

NELLY JOHANNA GARCIA CURMEN y 

CARROCERIAS SOLCAR S.A.S. 

RADICACIÓN NÚN.   11001-40-03-078-2023-00721-00 

ASUNTO.                    Sentencia de Única Instancia. 

__________________________________________________ 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el numeral 4° del artículo 384 en consonancia con el 

385 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de restitución 

de la referencia. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Luis Alejandro Reyes Saavedra  inició proceso 

de restitución de inmueble arrendado contra Nelly Johanna García Curmen  y 

Carrocerias Solcar S.A.S. para que previos los trámites legales, se declarara 

terminado el contrato de arrendamiento celebrado sobre el inmueble ubicado en la 

Diagonal 44 sur # 23-57 Local 101 de esta ciudad, invocándose como causal de 

terminación el incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento a 

tiempo desde diciembre 2022.  

 
Mediante proveído de fecha 16 de junio de 2023 se profirió auto admisorio de la 

demanda, proveído del que se notificó a los demandados de manera personal 

bajo presupuestos de los artículos 8 de la Ley 2213 de 20221 y 300 del C.GP, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley 

adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una 

 
1 Archivo digital No 008 
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demanda correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse 

por sí mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno 

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 
Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento suscrito en 

julio 19 de 2022 por las partes referenciadas (cfr. archivo digital 003), documental 

que da cuenta de la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor 

actual del canon, así como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago 

del alquiler del mueble en cada mensualidad.  

 

En el supuesto que se examina la causal invocada por la parte actora para 

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado 

Diagonal 44 sur # 23-57 Local 101 de esta ciudad, es el no pago de del alquiler desde 

el diciembre de 2022, lo que constituye una negación indefinida que releva de la 

carga de la prueba al demandante, siendo entonces la parte demandada quien 

debe probar el hecho positivo del pago. 

 

Así las cosas, ante la no contestación de la demanda, ni formulación de 

excepciones por parte de la demandada y configurada la causal deprecada por 

la parte actora para la terminación de la relación contractual, es evidente que se 

impone proferir sentencia accediendo a las pretensiones incoadas en la 

demanda, como bien lo previene el numeral 3° del artículo 384 del C.G. del P., 

razón por la cual se decretará la terminación del contrato de arrendamiento. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 

entre LUIS ALEJANDRO REYES SAAVEDRA en calidad de arrendador y 

NELLYJOHANNA GARCIA CURMEN y CARROCERIAS SOLCAR S.A.S. como 

arrendatarios, respectivamente. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a los demandados NELLY JOHANNA GARCIA 

CURMEN y CARROCERIAS SOLCAR S.A.S restituir al demandante y 

arrendador el bien inmueble ubicado Diagonal 44 sur # 23-57 Local 101 de esta 
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ciudad, debidamente identificado por su ubicación y demás características 

indicadas en la demanda; lo anterior, en el término de cinco días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia.  

 

En caso de no efectuarse la entrega en el plazo señalado, se comisiona con 

amplias facultades legales al Alcalde de la localidad respectiva y/o Inspector de 

Policía, y de conformidad del Acuerdo PCSJA22-12028 a los Juzgados 87 al 90 

Civil Municipal. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que 

lleve a cabo la diligencia de entrega.  

 
TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada, para 

tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89db35e2ad852513e29958b691c3109f8e34597b8a2108a3e2e0f32b4fec0470

Documento generado en 01/05/2024 10:16:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230073400 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial, FINANZAUTO S.A. BIC promovió proceso 

ejecutivo contra ANTONIO MARIA MEJIA BAEZ, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de mayo 26 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 26 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $603.492,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 1 y CÚMPLASE, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820230075100 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 13 de marzo de 2024 por la suma de 

$15.535.048 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230094100 

En virtud de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P. se dispone OFICIAR a 

DATACREDITO –EXPERIAN COLOMBIA, con el fin de que informen las entidades 

bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes, de ahorro, y/o 

cualquier producto financiero, con sus respectivos números. 

 

Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser 

verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
ZR/ 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820230117900 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 15 de marzo de 2024 por la suma de 

$29.480.115 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA.               Verbal sumario de restitución de tenencia 

promovido por R.V INMOBILIARIA S.A. 

en contra de JORGE ARMANDO 

PERILLA BETANCOURT 

RADICACIÓN NÚN.   11001-40-03-078-2023-01398-00 

ASUNTO.                    Sentencia de Única Instancia. 

__________________________________________________ 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el numeral 4° del artículo 384 en consonancia con el 

385 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de restitución 

de la referencia. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial R.V Inmobiliaria S.A. inició proceso de 

restitución de inmueble arrendado contra Jorge Armando Perilla Betancourt para 

que previos los trámites legales, se declarara terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado sobre el inmueble ubicado en la Carrera 69 D No. 3 - 80 Sur 

Interior 4 Apto 1204 de esta ciudad, invocándose como causal de terminación el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento a tiempo desde abril 

2023.  

 
Mediante proveído de fecha 31 de agosto de 2023 se profirió auto admisorio de 

la demanda, proveído del que se notificó al demandado de manera personal bajo 

presupuestos del art.8 de la Ley 2213 de 20221, quien dentro del término legal 

guardó silencio.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley 

adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una 

demanda correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse 

 
1 Archivo digital No 009 
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por sí mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno 

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 
Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento suscrito en 

mayo 25 de 2022 por las partes referenciadas (cfr. archivo digital 004), documental 

que da cuenta de la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor 

actual del canon, así como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago 

del alquiler del mueble en cada mensualidad.  

 

En el supuesto que se examina la causal invocada por la parte actora para 

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado 

Carrera 69 D No. 3 - 80 Sur Interior 4 Apto 1204 de esta ciudad, es el no pago de del 

alquiler desde el abril de 2023, lo que constituye una negación indefinida que 

releva de la carga de la prueba al demandante, siendo entonces la parte 

demandada quien debe probar el hecho positivo del pago. 

               
Así las cosas, ante la no contestación de la demanda, ni formulación de 

excepciones por parte de la demandada y configurada la causal deprecada por 

la parte actora para la terminación de la relación contractual, es evidente que se 

impone proferir sentencia accediendo a las pretensiones incoadas en la 

demanda, como bien lo previene el numeral 3° del artículo 384 del C.G. del P., 

razón por la cual se decretará la terminación del contrato de arrendamiento. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 

entre R.V INMOBILIARIA S.A. en calidad de arrendador y JORGE ARMANDO 

PERILLA BETANCOURT, como arrendatario, respectivamente. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado JORGE ARMANDO PERILLA 

BETANCOURT restituir al demandante y arrendador el bien inmueble ubicado 

Carrera 69 D No. 3 - 80 Sur Interior 4 Apto 1204 de esta ciudad, debidamente 

identificado por su ubicación y demás características indicadas en la demanda; 
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lo anterior, en el término de cinco días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia.  

 

En caso de no efectuarse la entrega en el plazo señalado, se comisiona con 

amplias facultades legales al Alcalde de la localidad respectiva y/o Inspector de 

Policía, y de conformidad del Acuerdo PCSJA22-12028 a los Juzgados 87 al 90 

Civil Municipal. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que 

lleve a cabo la diligencia de entrega.  

 

  
TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada, para 

tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$800.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230163400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, promovió proceso 

ejecutivo contra DIEGO ANDRES LIZCANO ALBARRACIN, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2023, se profirió orden de apremio 

al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P. Decisión de la cual fue notificada 

personalmente a la pasiva, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 el 6 de marzo de 20241, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo pagaré, instrumentó que cumple con las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

 
1 Archivo digital No 010 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido 21 de noviembre de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $ 1.541.300,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d63185e725ae565b5e0330ca6a20b3187d8048f36561ae9359e1a8c994a15e36

Documento generado en 02/05/2024 09:08:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230173400 

 

1. Se deja constancia que el nombre de Herederos Indeterminados de Luis Carlos 

Pinto Monsalve fue incluido en el Registro Nacional de Emplazados por la 

secretaría de este despacho (cfr. archivo digital 011).  

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-

litem a la Dra. Andrea Jiménez Rubiano con dirección de notificaciones 

electrónica andreajimenezr@ajrabogados.com, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en este estrado judicial cuyo nombre fue tomado del listado 

propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. 

del P). En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

2. Téngase por notificado personalmente a la demanda MAGOLA MEDIAN 

CASTILLO, mediante diligencia practicada el pasado 22 de enero de 2024 (cfr. 

archivo digital 015).  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la contestación en tiempo 

de la demanda, se requiere al abogado JOHAN STEPHAN PAEZ JARAMILLO, 

para que en el término de tres (3) días allegué poder debidamente conferido por 

la demandada en mención, el cual, debe cumplir los presupuestos establecidos 

en el art. 76 del estatuto procesal o art.5 de la Ley 2213 de 2022. 
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3. Visto el memorial (cfr. archivo digital 017), previo a decidir lo que en derecho 

corresponde frente a la integración de las señoras ANGIE CAROLINA PINTO 

MEDINA, LINA MARCELA PINTO BARRERA y MARIA ALEJANDRA CAROLINA 

PINTO MEDINA, acredítese su calidad de herederas- #2 art 84 C.G.P-. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230176800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de representante legal GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S promovió 

proceso ejecutivo contra de LIX MARIO CARDONA VILLADA, con el fin de que 

se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que 

indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de diciembre 7 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_005 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en diciembre 7 de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $273.600,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 1 y CÚMPLASE(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48c5d1f5fa571053620c6de10e3507af3b650dd226ad46c9c7ae69373a205c20

Documento generado en 02/05/2024 05:38:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 01. 11001400307820230191300 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado 

le imparte APROBACIÓN hasta el 6 de marzo de 2024 por la suma de 

$28.866.960 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. 

G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA.               Verbal sumario de restitución de tenencia 

promovido por RENTABIEN S.A.S. en 

contra de CONSTANZA ELENA 

MORALES MORALES 

RADICACIÓN NÚN.   11001-40-03-078-2023-01982-00 

ASUNTO.                    Sentencia de Única Instancia. 

__________________________________________________ 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes, procede el juzgado a proferir 

la sentencia de que trata el numeral 4° del artículo 384 en consonancia con el 

385 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de restitución 

de la referencia. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial RENTABIEN S.A.S.  inició proceso de restitución 

de inmueble arrendado contra Constanza Elena Morales Morales para que 

previos los trámites legales, se declarara terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado sobre el inmueble ubicado en la CALLE 151 B #102 B – 90 TORRE 5 APTO 

303, GARAJE: 130, Conjunto Residencial Parques de Turingia, .de esta ciudad, 

invocándose como causal de terminación el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento a tiempo desde mayo 2023.  

 
Mediante proveído de fecha 1 de febrero de 2024 se profirió auto admisorio de la 

demanda, proveído del que se notificó a la demandada de manera personal bajo 

presupuestos del art.8 de la Ley 2213 de 20221, quien dentro del término legal 

guardó silencio.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Se satisfacen a plenitud los presupuestos procesales requeridos por la ley 

adjetiva para la correcta conformación del litigio ya que se cuenta con una 

demanda correctamente formulada; con la capacidad de las partes para obligarse 

 
1 Archivo digital No 008 
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por sí mismas y para comparecer al proceso. Además, no se observa vicio alguno 

capaz de invalidar en parte o en todo lo actuado. 

 
Junto a la demanda se aportó copia del contrato de arrendamiento suscrito en 

abril 9 de 2019 por las partes referenciadas (cfr. archivo digital 004), documental 

que da cuenta de la existencia de la relación contractual entre las partes, el valor 

actual del canon, así como el compromiso del arrendatario de efectuar el pago 

del alquiler del mueble en cada mensualidad.  

 

En el supuesto que se examina la causal invocada por la parte actora para 

solicitar la terminación del contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado 

CALLE 151 B #102 B – 90 TORRE 5 APTO 303, GARAJE: 130, Conjunto Residencial 

Parques de Turingia, es el no pago de del alquiler desde el mayo de 2023, lo que 

constituye una negación indefinida que releva de la carga de la prueba al 

demandante, siendo entonces la parte demandada quien debe probar el hecho 

positivo del pago. 

 

Así las cosas, ante la no contestación de la demanda, ni formulación de 

excepciones por parte de la demandada y configurada la causal deprecada por 

la parte actora para la terminación de la relación contractual, es evidente que se 

impone proferir sentencia accediendo a las pretensiones incoadas en la 

demanda, como bien lo previene el numeral 3° del artículo 384 del C.G. del P., 

razón por la cual se decretará la terminación del contrato de arrendamiento. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado 60 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 

entre RENTABIEN S.A.S. en calidad de arrendador y CONSTANZA ELENA 

MORALES MORALES, como arrendatario, respectivamente. 

 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la demandada CONSTANZA ELENA MORALES 

MORALES restituir al demandante y arrendador el bien inmueble ubicado CALLE 

151 B #102 B – 90 TORRE 5 APTO 303, GARAJE: 130, Conjunto Residencial Parques 
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de Turingia de esta ciudad, debidamente identificado por su ubicación y demás 

características indicadas en la demanda; lo anterior, en el término de cinco días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

En caso de no efectuarse la entrega en el plazo señalado, se comisiona con 

amplias facultades legales al Alcalde de la localidad respectiva y/o Inspector de 

Policía, y de conformidad del Acuerdo PCSJA22-12028 a los Juzgados 87 al 90 

Civil Municipal. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que 

lleve a cabo la diligencia de entrega.  

 
TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a la parte demandada, para 

tal efecto el despacho señala por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/       

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230199900 

 

Revisado el informe secretarial, para los efectos que corresponda, de 

conformidad a lo regulado en el artículo 286 del CGP, se corrige el límite de la 

medida ordenada en auto de fecha 6 de febrero de 2024, en el entendido que 

esta corresponde a $ 50.000.000,oo, y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás resuelto en la providencia se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: N° 11001400307820230209500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 93 del C. G. del P., se dispone: 

  

ACEPTAR la reforma de la demanda en el sentido de aclarar que la demandante es 

RF ENCORE SAS AHORA RF JCAP SAS. 

   

En lo demás se mantiene lo dispuesto en proveído de febrero 22 de 2024. 

  

Notifíquese este auto junto la orden de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230211500 

 

En atención a la solicitud que antecede por considerarlo procedente en los 

términos de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención del 35% del salario mensual que la ejecutada 

ALBA MARINA SERPA JIMENEZ, perciba como empleada de CAJA CAMISAS 

ALHER'S LIMITADA. Límite de la medida $50.000.000,oo. Ofíciese.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, (2) 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ACSM/      

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día de agosto de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d505e2e7ed815afe085589d4544598eea0b9b34287140bb74f7e1a19263bfdcc

Documento generado en 02/05/2024 05:38:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240023900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclárese en los hechos y las pretensiones la fecha del vencimiento de la 

obligación, teniendo en cuenta que en el pagaré se referencia una fecha, y en la 

pretensión número 2, se indicó como esta desde el 1 de septiembre de 2016. 

  

2. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

3. Alléguese el certificado de la cámara y comercio de la Fiduciaria Central SA 

y del Consorcio Financiero Cooperativo “CONFINCOOP”, con una vigencia no 

mayor a 30 días de expedición.  

 

4. En vista que el endoso en procura realizado a Consorcio Financiero 

Cooperativo “CONFINCOOP” e inmerso en el pagaré baja de la ejecución, no se 

visualiza de manera correcta; alléguese nuevamente el título valor de manera 
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digitalizada, en el cual, se pueda verificar de manera satisfactoria el endoso en 

mención.  

 

5. Apórtese los anexos indicados en los numerales del 8 al 11 del líbelo de la 

demanda.  

 

6.  Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240024400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclárese en los hechos y las pretensiones la fecha del vencimiento de la 

obligación, teniendo en cuenta que en el pagaré se referencia una fecha, y en la 

pretensión número 2, se indicó esta desde el 1 de abril de 2013. 

  

2. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

3. Apórtese los anexos indicados en los numerales del 9 al 11 del líbelo de la 

demanda. 

 

4.  Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 
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Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., trienta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240024700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclárese en los hechos y las pretensiones la fecha del vencimiento de la 

obligación, teniendo en cuenta que en el pagaré se referencia una fecha, y en la 

pretensión número 2, se indicó esta desde el 1 de diciembre de 2012. 

  

2. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva.  

 

3. Indíquese en el acápite correspondiente, la dirección física y electrónica del 

demandado Gustavo Puello Fernández. Art 82-10 CGP 

 

4. Apórtese los anexos indicados en los numerales del 9 al 11 del líbelo de la 

demanda. 

 

5.  Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 
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de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240028300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de JUAN DAVID 

RANGEL SUAREZ y ANGIE LORENA SOLER GARCIA, por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $11.089.248,00 por concepto de ocho (8) cánones de arrendamiento 

adeudados de los meses de junio de 2023 a enero de 2024, discriminados 

en la demanda y contenidos en el contrato de arrendamiento de inmueble 

de vivienda urbana. 

 
2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, previa 

su acreditación, hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia y/o hasta 

que se efectué el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIANA JULIETH CASAS ORTIZ en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240029900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

PROMOCIONES EMPRESARIALES S.A.S y en contra de FREDI ALEXANDER 

BUITRAGO RAMÍREZ, DIANA MILENA RAMÍREZ CAICEDO y EDWIN 

EZEQUIEL BUITRAGO RAMÍREZ por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. P.E. 180100054 
 

1. Por la suma de $ $27.167.047, oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 11 de mayo de 2023 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240030300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,, y en contra de ALEX DE 

JESUS GOMEZ CAMARGO  por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $24.985.080.00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 12 de julio de 2022 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: N° 11001400307820240030500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el documento aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de INVERSIONES MONTECARLO S1 S.A.S., en 

contra de SIMON SAENZ OSMA, SIMON SAENZ HERNANDEZ, BLANCA 

CECILIA HERNANDEZ RODRIGUEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JAIRO CATOLICO RODRIGUEZ,  por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $41.535.602,00 por concepto de cuatro (4) cánones de arrendamiento 

dejados de pagar de noviembre de 2023 a febrero de 2024 pactados en el 

contrato de arrendamiento base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las cuotas del numeral anterior, a partir 

del día siguiente en que cada una se hizo exigible y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia y/o hasta que se efectué el pago de 

la obligación junto con sus intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 
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diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía 

con el artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase a los 

herederos Indeterminados del causante Jairo Catolico Rodriguez en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JAIME KLAHR GINZBURG en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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bogota 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240031100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecúese los hechos y las pretensiones, aclarando la fecha del vencimiento de 

la obligación, teniendo en cuenta que en el pagaré se referencia una fecha, y en el 

hecho número 2, se indicó está desde el 15 de octubre de 2023. 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que aquellas 

no coinciden con lo dispuesto en el pagaré objeto de ejecución. 

 

3. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

4. Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 
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del Juzgado y dese traslado a la parte demandada, acorde a lo normado en la 

prerrogativa indica en el numeral anterior.   

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240031200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya sociedad vocera es la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,, y en contra de SEBASTIAN 

GONZALEZ ORTIZ por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $30.802.919.00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 12 de enero de 2022 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240031500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de FAVIO VELASCO, por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $5.278.280,00 por concepto de seis (6) cuotas de capital vencidas y 

dejadas de pagar correspondientes a los meses agosto de 2023 a enero 

de 2024, de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. $5.535.892,00 por concepto de intereses de plazo correspondientes a seis 

(6) cuotas de capital vencidas y dejadas de pagar de agosto de 2023 a 

enero de 2024, de acuerdo con los valores discriminados en la demanda 

y contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital del 

numeral primero a partir del día siguiente en que cada una se hizo exigible 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. $29.787.158,00, por concepto de capital acelerado desde la presentación 

de la demanda y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 

 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior 

desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

quien actúa en calidad de endosataria en procuración de la parte demandante; a 

su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite 

de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual 

que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 

de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 mayo de 2024 en la página 

web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a9779ad8cb5d4f7a37f74f473b9035b6ad9b21a27350ab1faf874aa0f8d38dd

Documento generado en 01/05/2024 10:15:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240031800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

BANCOLOMBIA S.A y en contra de RAFAEL JOSE GONZALEZ GUTIERREZ 

por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 2250089412 
 
 

1. Por la suma de $ 30.926.989, oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 6 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO 

 
 

1. Por la suma de $ 12.888.559, oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 23 de octubre de 2023 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante1, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 El apoderado se encuentra inscrito en la Cámara de Comercio. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240032100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S y en contra de RAFAEL AUGUSTO 

RODRIGUEZ CASTILLO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $792.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido causados desde el 15 

de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA 

quien actúa en calidad de representante legal para asuntos judiciales de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240032400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN y en contra de JOSE LUIS CASTILLA MARTINEZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 14558 
 
 

1. Por la suma de $ 4.541.946, oo por concepto del capital correspondientes 

a diecisiete cuotas causadas y no pagadas, incluidas en el pagaré 

allegado como base de la ejecución y de la forma descrita en la demanda.  

 

2. Por la suma de $ 553.554,00, por concepto de los intereses plazo 

causados y no pagados, incluidos en el pagaré allegado como base de la 

ejecución y de la forma descrita en el contenido de la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 1 de agosto de 2020 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES  VALENCIA BERNAL en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante1, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 El apoderado se encuentra inscrito en la Cámara de Comercio. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240033300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN y en contra de JORGE LOPEZ NISPERUZA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 29153 
 
 

1. Por la suma de $ 728.406, oo por concepto del capital correspondiente de 

nueve cuotas causadas y no pagadas, incluidas en el pagaré allegado 

como base de la ejecución y de la forma descrita en la demanda.  

 

2. Por la suma de $ 46.494,00, por concepto de los intereses plazo causados 

y no pagados, incluidos en el pagaré allegado como base de la ejecución 

y de la forma descrita en el contenido de la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 1 de mayo de 2022 hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES  VALENCIA BERNAL en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante1, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere al profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo 

el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal 

caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 El apoderado se encuentra inscrito en la Cámara de Comercio. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene autenticidad 

presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS NOGALES P.H, y en contra ANA CENET 

CORREA SUAREZ  y GAVINO HUMBERTO GAMBOA CORREA por las 

consecutivas obligaciones: 

 
 
1.1 Por la suma de $ 781.000,oo por concepto de seis (6) cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2018, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

1.2 Por la suma de $ 1.992.000,oo por concepto de doce (12) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.3 Por la suma de $ 2.118.000,oo por concepto de doce (12) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2020, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.4 Por la suma de $ 2.184.000,oo por concepto de doce (12) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.5 Por la suma de $ 2.400.000,oo por concepto de doce (12) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022, 
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discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.6 Por la suma de $ 2.784.000,oo por concepto de doce (12) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2023, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.7 Por la suma de $ 464.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de enero y febrero de 2024, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

1.8 Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en los numerales anteriores de este proveído, causados a partir del 

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.9 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración y demás 

expensas que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda y 

hasta el cumplimiento de la sentencia, previa certificación dela parte actora, junto 

con los intereses moratorios que causen a partir del día siguiente a la fecha en 

que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a la abogada ROSANA ROJAS SUÁREZ, quien actúa 

en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

Se requiere a la profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el 

inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como 

se obtuvo el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, 

allegar en tal caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico 

de la pasiva 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA SA y en contra de ALEXANDER OLMOS FORERO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 21461830 
 
 

1. Por la suma de $ 12.496.077, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 10 de octubre de 2023 de la demanda hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

PAGARÉ No. 23803117 
 
 

1. Por la suma de $ 6.599.999, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 23 de septiembre de 2023 de la demanda hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

en calidad de endosante en procura, en los términos y para los fines del  mandato 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240034600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

Y SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCIÓN y en contra de CARLEWIS 

ARROYO ARRIETA por las consecutivas obligaciones: 

 
PAGARÉ No. 51227 
 
 

1. Por la suma de $ 3.622.497, oo por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital referenciado en el 

numeral 1, desde el 2 de septiembre de 2016  hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería a CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO -

CONFINCOOP-, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; quien, a su vez, confiere poder a 

Daniel Eduardo Patiño Forero en calidad de apoderado de dicha sociedad. Se le 

pone de presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda 

será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

Se requiere a la profesional, a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el 

inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indicar la forma como 

se obtuvo el correo de su contraparte para efectos de surtir la notificación; y, 

allegar en tal caso, las evidencias acerca de la utilización del correo electrónico 

de la pasiva 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240037700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecúese los hechos y las pretensiones, aclarando la fecha del vencimiento 

de la obligación, teniendo en cuenta que en el pagaré se referencia una fecha, y 

en el hecho número 5, se indicó está desde el 13 de julio de 2019. 

  

2. Acredítese el cumplimiento a lo señalado en el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, indicar la forma como se obtuvo el correo de su contraparte 

para efectos de surtir la notificación; y, allegar en tal caso, las evidencias acerca de 

la utilización del correo electrónico de la pasiva. 

 

3. Preséntese el escrito de subsanación e integre todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de inadmisión 

de los numerales anteriores a la demanda, sin necesidad de copias para el archivo 

del Juzgado. 

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240037900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder conferido desde 

la dirección de correo electrónico del poderdante inscrito en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 5, en 

armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo contrario, 

adose el poder debidamente conferido al apoderado judicial de la parte 

actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

Lo anterior, por cuanto no obra en el plenario evidencia de la remisión del 

poder otorgado por GSC OUTSOURCING S.A.S a la apoderada Wendy 

Lorena Bello Ramirez.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

acsm/  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240040100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Allegue el documento que dé cuenta de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte pasiva (art. 422 del C. G. del P.), por 

cuanto no se aportó con la demanda el pagaré 9380783. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del C.G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 3 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240041900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclárese la fecha de vencimiento de la obligación, en vista que la inmersa en 

el pagaré no coincide con la relatada en los hechos de la demanda 

 

2. De conformidad con lo regulado en el inciso 3 del artículo 5 de Ley 2213 de 

2022, alléguese poder en debida forma o en si defecto de conformidad a lo regulado 

en el Código General del Proceso.  Esto es, acredítese que el poder fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 

de la parte demandante.  

 

Cumplido lo anterior o expirado el termino otorgado, por secretaría ingresen de 

manera inmediata las diligencias al Despacho para continuar su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-

bogota 

 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ACSM/  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820240050600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda conforme a la literalidad del título 

base de la ejecución toda vez que, persigue el cobro de sumas diferentes y 

superiores a las contenidas en el certificado emitido por el administrador de 

la copropiedad (cfr. pretensiones 13,14,15 y 17). Lo anterior de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 82 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 2 de mayo de 2024 en la página 

web.  
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